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1. Texto latino de D. 50.16.121

Pomponius libro sexto ad Quintum Mucium. - «Usura» pecuniae, quam percipimus, in fructu non est, quia non ex ipso corpore, sed ex alia causa est, id est, nova obligatione.

2- Análisis morfológico y sintáctico del texto latino:

usura [sustantivo, femenino, singular, 1º declinación, nominativo, función sintáctica: núcleo del sujeto], pecuniae [sustantivo, femenino, singular, 1º declinación, genitivo, función sintáctica: modificador indirecto o complemento especificativo], < quam [pronombre relativo ‘qui, quae, quod’, femenino, singular, acusativo, función sintáctica: además de introducir una proposición relativa adjetiva, en tanto relacionante cumple función de objeto directo del verbo percipimus, dentro de la subordinada, y su antecedente es el sustantivo usura], percipimus [verbo (IV clase) ‘percipio’, 1º persona, plural, tiempo presente, modo indicativo, voz activo, función sintáctica: núcleo del predicado dentro de la proposición relativa adjetiva encabezada por quam] > in [preposición, seguida de ablativo –como en este caso- indica un circunstancial de lugar o locus ubi], fructu [sustantivo, masculino, singular, 4º declinación, ablativo; función sintáctica: término de preposición, circunstancial de lugar], non [adverbio, invariable, función sintáctica: circunstancial de negación] est [verbo, 3º persona, singular, tiempo presente, modo indicativo, voz activa, verbo sum, función sintáctica: núcleo del predicado], quia [nexo subordinante causal] non [adverbio, invariable, función sintáctica: circunstancial de negación] ex [preposición, seguida de ablativo indica un circunstancial de lugar o locus unde figurado], ipso [pronombre demostrativo de identidad ‘ipse, ipsa, ipsud’, neutro, singular, función sintáctica: modificador directo de corpore], corpore [sustantivo, neutro, singular, 3º declinación, ablativo, función sintáctica: núcleo del término del circunstancial de lugar figurado], sed [nexo coordinante adversativo, invariable], ex [preposición, seguida de ablativo indica un circunstancial de lugar o locus unde figurado] alia [adjetivo ‘alius, alia, aliud’, femenino, singular, ablativo, función sintáctica: modificador directo de causa], causa [sustantivo, femenino, singular, 1º declinación, ablativo, función sintáctica: núcleo del término del circunstancial de lugar figurado], est [verbo, 3º persona, singular, tiempo presente, modo indicativo, voz activa, verbo sum, función sintáctica: núcleo del predicado], id [pronombre demostrativo ‘is, ea, id’, neutro, singular, nominativo, función sintáctica: núcleo del sujeto de la proposición parentética], est [verbo, 3º persona, singular, tiempo presente, modo indicativo, voz activa, verbo sum, función sintáctica: núcleo del predicado de la proposición parentética], nova [adjetivo, femenino, singular, ablativo, función sintáctica: modificador directo de obligatione], obligatione [sustantivo, femenino, singular, 3º declinación, ablativo, función sintáctica: núcleo del término del circunstancial de lugar, con la preposición ex elidida].

3. Traducciones del texto

3.1. Traducción al español (D. I. García del Corral)
:

Pomponio, Comentarios a Quinto Mucio, libro VI: «El interés» que percibimos del dinero no entra en los frutos, porque no proviene del mismo capital, sino de otra causa, esto es, de nueva obligación.

3.2. Traducción al inglés (A. Watson)
:

“The interest which we receive on money is not the category of produce, because it does not arise by the process of reproduction, but for a different reason, that is, a new obligation”

3.3. Traducción al francés (H. Hulot)
:

“Les intérêts que l’on perçoit d’une somme d’argent ne sont pas mis au nombre des fruits; par la raison qu’ils ne proviennent pas du corps de la chose même, mais d’une autre cause, c’est-à-dire d’une constitution (ainsi ce ne sont pas des fruits naturales, mais purement civils)”

3.4. Traducción al italiano (G. Vignali)

“L’interesse in somma, che percepiamo, non si reputa fruto: perché non proviene del corpo stesso ma da causa diversa, cioè da obligazione novella”

3.5. Traducción propia

El interés del dinero que percibimos no está (incluido) en el fruto, puesto que no surge del propio cuerpo (del dinero), sino de otra causa, esto es, por una nueva obligación.

4. Libro y título del Digesto

En la compilación justinianea, la ubicación del fragmento que analizamos se encuentra en el Libro 50, Título 16 (“De verborum significatione”). Este título consta de 246 fragmentos provenientes de obras de varios jurisconsultos de época clásica central y tardía de la jurisprudencia romana, siguiendo los criterios cronológicos asentados por D’Ors.
 A partir de un examen minucioso de los autores preferidos en las citas correspondientes a este libro, puede concluirse que se opta preferentemente por aquellos jurisconsultos del período tardío, fundamentalmente Ulpiano, Paulo, Gayo, Pomponio, Javoleno y Celso.

Es interesante que estamos ubicados casi al final del gran cuerpo del Digesto, que contiene en su totalidad 50 libros, de los cuales el primero es sobre teoría general y una parte de derecho público, los libros 2-44 están consagrados en su mayor parte al derecho y al proceso privado, los libros 47 y 48 se ocupan del derecho penal, el 49 incluye diversas materias que no lograron ser sistematizadas, y, finalmente, se retoman en parte los lineamientos del primer libro en el cierre que plantea el libro 50, donde advertimos que casi todos sus títulos se ocupan básicamente de la regulación de asuntos de derecho público, en especial, del derecho municipal.

En este sentido, el título 16 que nos ocupa es muy particular, dado que junto con el título 17 (“De diversis regulis iuris antiqui”) no se focaliza en los aspectos jurídicos de derecho público, sino que sienta bases y criterios de interpretación léxica y principios generales para comprender la totalidad del Digesto. En este sentido, la importancia que le otorga esta ubicación estratégica dentro de la obra justinianea, y que exige su lectura a la luz del resto de la compilación, es considerable.

5. El autor y su obra.
Sexto Pomponio vivió durante la primera etapa de la época de los Antoninos, y su profusa actividad como jurista se desarrolló en los tiempos de Marco Aurelio y Lucio Vero.
 De hecho, es posible identificar que fue tanto un jurista práctico como un escritor o académico.

Ha compuesto alrededor de 35 o 36 libros ad Sabinum, 39 libros ad Quintum Mucium (ambas obras sobre ius civile), un gran comentario ad Edictum de unos 150 libros, 41 libros de Variae lectiones, 20 libros de Epistulae, monografías (como la de los fideicomisos), un Enchiridion en dos libros, un Liber singularis enchiridii, un liber singularis regularum, los libros ex Plautio (donde desarrolla en modo de tratado el ius honorarium) y, tal vez, ab Aristone.

Si bien se suele coincidir con que su obra es vasta, también es cierto que sus textos jurídicos no suelen caracterizarse siempre por la originalidad.
 Su gran interés por la historia, que encuentra eco sin duda en una época como la adriana,
 se ve plasmado en el cuadro sumario del desarrollo diacrónico de la constitución y las fuentes del derecho contenidas en D.1.2.2, extraido del Liber singularis enchiridii.

6. Ad Quintum Mucium 

La obra sobre ius civile de Quinto Mucio constituyó, sin duda, un trabajo fundamental en la jurisprudencia romana, siendo leída a lo largo de todo el período clásico. Fueron numerosos los comentarios que se realizaron sobre esta obra, el primero de los cuales data ya del siglo II.

Una cita de Gelio (15.27.1) hace referencia a la existencia de una obra Ad Quintum Mucium escrita por un Lelio Felice en al menos dos libros, aunque no se sabe si se trataba de un trabajo jurídico stricto sensu.

En sus Instituciones, Gayo –por su parte- hace una referencia a “libri quos ex Quinto Mucio fecimus”, aunque se trata de una referencia aislada que nos indica que, seguramente, se trató de un comentario rápidamente desaparecido.
 Sin duda, pues, el trabajo de Pomponio sobre el que nos ocuparemos en esta exégesis es el comentario más consistente de la obra de Quinto Mucio.

La obra Ad Quintum Mucium lectionum libri XXXIX ((((((((((((, según el Index Florent.), mantenía el mismo orden que el establecido por el propio Mucio.  En general, el método era lemático, es decir, se establecía una certera distinción entre el “lema” y el comentario, frecuentemente dejada de lado cuando estos pasos fueron introducidos en la compilación de Justiniano. De este modo, la obra incluía un tratamiento extenso, donde cada pasaje que se comentaba venía introducido por un “Quintus Mucius ait...”, “Quintus Mucius scribit...” o, simplemente, “Quintus Mucius:”, seguido por el comentario estrictamente encabezado por “Pomponius:...”. Respecto de su contenido, es posible inferir que muchos de los elementos incluidos en su contenido no responden a época clásica ni a la época de los compiladores, por resultar entonces anacrónicos. Esto lleva al propio Schulz a concluir que “l’opera fu riveduta nel periodo intermedio”
.

7. Su tratamiento en la Palingenesia

En su Palingenesia iuris civilis,
 Lenel unifica todos los pasajes transmitidos de las obras de Pomponio (pp. 5-159). Al tratar la obra Ad Quintum Mucium, en una nota aclara que se trata de un trabajo realizado durante la época del emperador Antonino Pío (conscripti imperante Antonino Pio...) y conjetura que allí Pomponio mantuvo el orden dado en la obra primigenia de Quinto Mucio, intentando el propio Lenel recuperar los títulos en cada caso (videtur Pomponius retinuisse rerum ordinem a Quinto Mucio observatum: quem ordinem, quoad fieri potuit, rubricis insertis designavi). Enseguida, entonces, se incluye el orden de la obra reconstruida: “Et constat quidem libro I-IX actum fuisse de testamentis et legatis, libro XVIII de statuliberis, libro XXIII-XXVI de usucapionibus, libro XXXI de emptione et venditione, libris XXXV-XXXVI de societate (...), libro XXXVII de captivis et postliminio, lirbo XXXVIII de furtis...”. Como se advierte, la obra en su totalidad abarca una amplia cantidad de temas vinculados con el ius civile. De hecho, existen incluso algunos fragmentos que no pudieron ser ubicados por Lenel, que se ve obligado a aclarar: “cetera omnia remanent in incerto...”.

Nuestro pasaje, compilado en época justinianea como fragmento 121 del libro 16 del Título 50, se ubica en el libro VI de Ad Quintum Mucium, que –como vemos- se encuentra dentro de los libros que se ocupan de los legados (de hecho, los libros I a III se ocupan “de testamentis”, mientras que los libros IV a IX tratan “de legatis”. En el libro VI, pues, encontramos el fragmento sub examine, bajo el número 250. Su redacción (“Usura pecuniae, quam percipimus, in fructu non est, quia non ex ipso corpore, sed ex alia causa est, id est nova obligatione”) coincide plenamente con la edición del texto latino elaborada por Mommsen & Krüger (1954). 

El Libro VI aquí se compone tan sólo de cuatro fragmentos, todos los cuales serán compilados en distintos libros del Digesto: aparte de nuestro paso, encontramos el 249 (D. 7,4,22), 251 (D. 12,6,51) y 252 (D. 46,3,81). 

8. El problema afrontado

El problema jurídico que está reflejado en este pasaje de Pomponio recuperado por el Digesto se refiere a si puede considerarse a los intereses dentro del concepto de frutos, es decir, si cuando un texto normativo hace referencia al fructus esto implica que deba considerarse subsumido en esa categoría las usurae.

9. La solución sostenida


Pomponio concluye, según el pasaje en cuestión, que en realidad los intereses no deben ser reputados como frutos, dando para ello una fundamentación que examinaremos en detalle en el próximo apartado.

10. Análisis del problema y de la explicación
10.1. Los términos jurídicos involucrados: fructus y usura
Dado que en el fragmento trabajado revista una especial importancia el reconocimiento de dos conceptos jurídicos claramente identificados en el derecho romano, antes de analizar su equivalencia o relación es preciso examinarlos por separado en términos teóricos.

Primero debemos aclarar que se entiende por “frutos”. El jurisconsulto Paulo lo define en un pasaje compilado como D. 50,16,77:
Se llama fruto por rendimiento no solo a los que se adquieren en granos o en legumbres, sino tambien a lo que por el vino, por bosques talares, canteras de creta, o de piedra. Juliano escribe, que es falso que sean frutos todas las cosas con que el hombre se alimenta; porque no se dice frutos a la carne, o a las aves, a las fieras, o a las frutas. Pero Galo definió perfectamente que es grano lo que se contiene en espiga, y que el altramuz y la haba eran llamados mas bien frutos porque no se contienen en espiga, sino en vaina; cuyas cosas opina Servio en sus Notas a Alfeno, que se comprenden en la palabra grano.

Este fragmento es útil ya que no sólo tiene la definición de fructus de Paulus, sino que además brinda y recupera diversas opiniones fundamentales de los juristas que anteriormente trataron de una forma u otra el concepto. Es de destacar que también en la época de Juliano, juristas y pretores tenían de los frutos de la tierra el concepto que se deduce del paso de Paulo.

La clasificación de frutos que a nosotros nos interesa es aquella que los distingue según la causa formalis, distinción actualmente adoptada por las legislaciones modernas, es decir, frutos futuri, pendenti, collecti, possibiles o percipendi y separati. Dentro de este marco debemos detenernos en los fructus percipendi, los que pueden ser recogidos (o percibidos).
 Como se advierte en la cita incluida, pareciera que los orígenes de la noción de fructus se vinculan con la una existencia dada por la naturaleza. Este punto será esencial en nuestro trabajo exegético. 

El otro término importante que debe ser tenido en cuenta es el de “intereses”. El término usura, que aparece en nuestro pasaje, es un vocablo técnico jurídico que, progresivamente, fue reemplazando en latín a fenus.
 En este sentido, a su vez, fue el propio Aulo Gelio
 aceptando la terminología propuesta por Varro, quien hacía derivar el vocablo foenus de fetus (producto) con el significado metafórico del dinero que pare intereses.

En realidad, el término usura se refiere al precio por el arrendo del uso de lo prestado, al rédito o al interés debido por el deudor de una determinada cantidad de dinero o cosas fungibles en contraprestación a la falta de beneficios que para el acreedor supone la privación del capital (sors) o cosas fungibles prestadas.
 Nunca tuvieron en el derecho romano las usurae el sentido despectivo del que hoy está semánticamente marcado el término “usura”.

En aquel contexto, entonces, podemos afirmar que en los préstamos con intereses (pecuniam sub usuris mutuam dare, según Ulpiano), el interés puede ser visto como precio o bien como compensación por el riesgo del mutuante. Un pasaje de Paulo (compilado en D. 17, 2, 67, 1) es significativo en este sentido, dado que nos presenta el caso de un socio que prestó dinero a interés, considerando que estas usurae correspondían por la existencia del peligro (periculum) involucrado. 


Respecto de una posible asimilación entre intereses y frutos, existen dos posiciones aparentemente antitéticas. 

10.2. ¿Equiparación o distinción entre intereses y frutos? La polémica.
En determinados textos jurídicos, pareciera ser claro que existe una suerte de equiparación de frutos e intereses. Así, por ejemplo, encontramos el pasaje del D. 22, 1, 16, 1:

Paul. Lib. I Decret. Quum usurae pretii fundi ab eo, qui a fisco emerat, peterentur, et emtor negaret traditam sibi possessionem, Imperator decrevit, iniquum esse, usuras ab eo exigi, qui fructus non percepisset.

Cuando se pidiesen los intereses del precio de un fundo a aquel que lo había comprado al fisco, y el comprador dijese que no le había sido entregada la posesión, el Emperador decretó que era injusto que se exigieran intereses del que no hubiese percibido los frutos.


Pareciera claro, a partir del texto de este pasaje, que lo que se pretende es dejarle la posibilidad a aquel que no hubiese comenzado a percibir los frutos de un bien inmueble adquirido por contrato de compraventa de no pagar los intereses correspondientes. Esto es interesante, porque nos está planteado a las usurae y a los fructus en términos de compensables. Es decir, quien obtiene frutos de una cosa por la que pagó un precio está en condiciones de abonar los intereses del dinero correspondiente a ese bien. Esto es, en realidad, parte de un principio general que indica que quien goza de derechos está en condiciones de obligarse, y que no puede otorgársele a nadie ventajas injustificadas: se desprende que, si alguien percibiese los frutos pero no pagase los intereses correspondientes, se estaría beneficiando en forma injustificada.

Por lo demás, el propio Ulpiano (lib. XV ad Edictum, en D. 22,1,34) reconoce también que “Usurae vicem fructum obtinent, et merito non debent a fructibus separari” (los intereses tienen la consideración de frutos, y con razón no deben ser separados de los frutos”). Quienes leen en esto una equiparación entre frutos e intereses, se basan en una interpretación del término vicem que permite considerar a los intereses como si se tratasen de frutos. 

Otros argumentos tradicionalmente sostenidos por los partidarios de una aproximación semántica entre intereses y frutos en el derecho romano se vinculan con la presencia de los títulos presentes en las obras justinianeas, que en algún sentido orientan a pensar respecto de los categorías e institutos jurídicos unificados bajo un mismo tratamiento normativo. Así, se advierte que se encuentra regulado el problema bajo el título “De usuris, et fructibus, et causis et omnibus accessionibus, et mora” en D. 22.1 y bajo la rúbrica “De usuris et fructibus legatorum seu fideicommissorum” en C. 6.47.

Por otra parte, también es cierto que esta asimilación también encuentra su explicación en la figura del pacto de anticresis, que supone desde su etimología un ajuste o compensación entre la renuncia del acreedor al cobro de los intereses de la deuda y la percepción de los frutos de las cosas pignoradas a él. Según esta noción, entonces, nuevamente nos encontraríamos frente a un caso donde se compensa y se determina que –a falta del pago de intereses- alguien tienen el derecho de quedarse legítimamente con los frutos surgidos del bien sujeto a la prenda. Veamos el texto del C. 4, 32,17:

(Imp. Philippus A. et Philippus C. Euxeno): Si ea legem possessionem mater tua apud creditorem suum obligavit, ut fructus in vicem usurarum consequeretur, obtentu maioris percepti emolumenti, propter incertum fructuum eventum, rescindi placita non possunt.

Si tu madre obligó una posesión a favor de un acreedor suyo con la condición de que percibiese frutos en vez de intereses, so pretexto de haberse percibido mayor emolumento, a causa de la cierta eventualidad de los frutos, no se puede rescindir lo pactado.


En este fragmento del Codex, que menciona las palabras de los Emperadores Filipo Augusto y Filipo César, nos encontramos frente a un supuesto asimilable a los casos ya analizados: se plantea la posibilidad de que se pacte o acuerde la percepción de frutos en lugar de los intereses. Sin embargo, me parece interesante que en este punto nos detengamos en la expresión  fructus in vicem usurarum, que en cierto modo pareciera estar retomando (aunque en un sentido estrictamente opuesto) la misma sintaxis del pasaje del D. 22, 1, 34: Usurae vicem fructum... Es evidente, creo, que ambas traducciones del término vicem deben coincidir, y que por lo tanto en aquel pasaje de Ulpiano la idea no era que resultaran términos equivalentes, sino en realidad que pueden ser “reemplazados” entre sí, como surge de este caso. Esto nos llevaría a pensar que la mención de Ulpiano no estaría refiriéndose en realidad a una equivalencia entre usura y fructus sino, como en el resto de los supuestos normativos mencionados hasta el momento, de una ficción jurídica que permite ponerlos en un pie de igualdad para permitir –conforme al principio de la bona fides- una compensación entre los beneficios obtenidos por la percepción de frutos y la obligación de pagar los intereses.


El pasaje compilado en el D. 20, 1, 11, 1, nos introduce también en el concepto de anticresis, y nos revela también aquí la relación entre los términos jurídicos sub examine:

(Marc. Lib. Sing. ad formulam hypothecariam): Si (((mutuus pignoris usus pro credito) facta sit, et in fundum, aut in aedes aliquis inducatur, eousque retinet possessionem pignoris loco, donec illi pecunia solvatur, quum in usuras fructus percipiat aut locando, aut ipse percipiendo habitandoque; itaque si amiserit possessionem, solet in factum actione uti. 

Si se hubiera hecho anticresis (uso mutuo de una prenda por un crédito) y alguno fuera introducido en un fundo, o en una casa, retiene la posesión en lugar de prenda hasta tanto se le pague su dinero, puesto que por los intereses percibirá los frutos, o dándolos en arrendamiento, o percibiéndolos él mismo, y habitando; y así, si hubiere perdido la posesión, suele usar de la acción por el hecho.


La expresión “in usuras fructus percipiat”, en realidad, se refiere a la misma situación de hecho y de derecho que encontramos antes: la posibilidad de percibir los frutos en lugar de exigir los intereses. Creo, en este sentido, que la traducción castellana de García del Corral, que incorporamos y transcribimos en este caso, presenta una vaguedad en la construcción “por los intereses percibirá los frutos” que podría haber sido superada a través de otra versión del texto latino que aclarara el uso particular aquí de la preposición in.


También en Paulo encontramos una  referencia a este problema, tal y como nos transmite la compilación justinianea en D. 20, 2, 8:

(Paul. Lib II Sentent.) Quum debitor gratuita pecunia utatur, potest creditor de fructibus rei sibi pignoratae ad modum legitimum usuras retinere.

Cuando el deudor use de dinero gratuito, puede el acreedor retener de los frutos de la cosa a él pignorada los intereses hasta el límite legal.

No nos ocuparemos aquí de examinar la problemática del límite o del máximo monto exigible en los intereses, por no tratarse del problema afrontado por nuestro pasaje. Sin embargo, sí nos interesa revelar en este caso, una vez más, la compensación entre frutos e intereses: lo que se plantea aquí es el derecho de quedarse con los frutos de la cosa prendada hasta “compensar” los intereses. Lo que llama la atención en este pasaje de Paulo es que aquí no se limita simplemente a plantear la posibilidad jurídica de quedarse con los frutos del objeto pignorado si no se pagan los intereses previstos, sino que existe un límite para ello, que está dado precisamente por el equilibrio entre lo debido y lo que puedo retener. Esta es, tal vez, la indicación más clara de esta noción de compensación entre unos y otros.

No son estos fragmentos aislados dentro del Corpus iuris civilis. Así, no debemos olvidar el testimonio de Ulpiano en el libro XVIII ad Sabinum (D. 7, 5, 3), quien sostenía allí que los intereses devengados de un crédito dado en usufructo se consideran compensados con los frutos que se obtengan. Todo esto ha llevado a D’Ors
 a sostener que, posiblemente, los intereses ya devengados valieran como frutos. 


Podríamos, sin embargo, concluir respecto de esta postura criticando la existencia de una equiparación jurídica en estos casos. En este sentido, encontramos que los supuestos mencionados hablan, en general, de una compensación, pero ello no significa que nos encontremos con términos semánticamente equivalentes. El hecho de que los intereses puedan ser compensados con los frutos, en este sentido, en realidad no nos hablaría de una equivalencia, sino precisamente de una separación en cuanto a su concepción: sólo en este caso podríamos hablar de esto, dado que si los intereses se reputasen frutos no existiría compensación alguna.


Por lo demás, el hecho de que tanto frutos como intereses suelan aparecer bajo la misma rúbrica tampoco pareciera constituir un argumento demasiado sólido. De hecho, si encontramos los títulos “De usuris, et fructibus, et causis et omnibus accessionibus, et mora” o “De usuris et fructibus legatorum seu fideicommissorum”, esto da la pauta de que –si bien en algún sentido es conveniente colocar ambos en una misma categoría- de ningún modo deben ser “jurídicamente” considerados como términos equivalentes ni podemos concebir a los intereses como una “especie” del “género” frutos. Las usurae, entonces, no son stricto sensu los “frutos” del capital prestado, sino que constituyen, en realidad, el precio por el uso de la cantidad prestada o la compensación del riesgo de insolvencia que –por ejemplo- pueda correr el mutuante.


¿En qué se basa, entonces, la postura contraria, que establece que existe una distinción jurídica clara entre frutos e intereses? Por lo pronto, estas posiciones suelen relevar las diferencias en cuanto a la naturaleza jurídica de un concepto y otro. De esta manera, por ejemplo, Papiniano sostenía (lib. VI Quaest.), según lo transmitido por el Digesto (D. 6, 1, 62 pr) que:

... usura, non natura pervenit sed iure percipitur...

...el interés no proviene de la naturaleza, sino que se percibe según el derecho...

Advertimos enseguida en qué se funda, para Papiniano, la diferencia entre intereses y frutos. No habla en este caso de las consecuencias jurídicas que uno y otro concepto puedan acarrear, ni menciona el supuesto concreto de la posibilidad de compensar uno con otro. En realidad, lo que este jurisconsulto está haciendo es contrastar la fuente o el origen de cada una de los derechos y obligaciones en juego, sea de la posibilidad de obtener los frutos o de cobrar intereses. La diferencia, pues, está en que mientras los frutos provienen de la naturaleza, el interés no es ni más ni menos que consecuencia de un acto jurídico.

Aquí, en este punto de la discusión del problema planteado, es donde corresponde introducir nuestro fragmento analizado, dado que precisamente lo que hace Pomponio es apuntar al mismo objetivo que Papiniano, y que tiene que ver con una comprensión más precisa de las diferencias jurídicas entre las usurae y los fructus. De hecho, el pasaje de Pomponio (D. 50, 16, 121) es mucho más revelador que el fragmento D. 6, 1, 62 pr, puesto que no sólo describe la problemática: también ofrece una explicación a la solución dada. Volvamos a citar nuestro texto: 

Pomponius libro sexto ad Quintum Mucium. - «Usura» pecuniae, quam percipimus, in fructu non est, quia non ex ipso corpore, sed ex alia causa est, id est, nova obligatione

El interés del dinero que percibimos no está (incluido) en el fruto, puesto que no surge del propio cuerpo (del dinero), sino de otra causa, esto es, por una nueva obligación.

Según la cita pomponiana, entonces, la explicación surge también de la diferencia entre el origen “natural” de los frutos y el origen “jurídico” (o convencional, podríamos decir) de los intereses. Así, podemos señalar que el interés que se percibe del capital no debe ser considerado un fruto, dado que no proviene del mismo dinero, sino en realidad “de otra causa”, esto es, de una obligación (un acto jurídico). 

El pasaje contenido en D. 22,1,33 pr, sin embargo, pareciera contradecir esta perspectiva, al dar a entender que de un capital pueden nacer intereses:

(Ulp. Lib, sing. De off. Cur. Reipub.) Si bene collocatae sunt pecuniae publicae, in sortem inquietari debitores non debent, et maxime si parient usuras...

Si están bien colocados los caudales públicos, los deudores no deben ser molestados por el capital, y principalmente si produjeren intereses...

No deja de ser interesante el hecho de que se mencione el verbo parient (en su tercera persona del plural), puesto que esto está retomando una vieja tradición que veía en el derecho griego a los intereses como algo “natural” (de allí –dicen quienes sostienen esta posición- que en griego el término “interés” haya sido (, relacionado desde la raíz con el verbo (, “parir, dar a luz”).

Ahora bien, en el caso concreto del testimonio de Ulpiano, no hay indicación concreta de que se trate de un origen natural de los intereses, o de que el propio dinero los origine per se. Incluso si este fuese el caso, también podría decirse que nos encontramos en un contexto muy particular vinculado con los caudales públicos: es posible que, tratándose de un asunto de interés comunitario, se haya podido establecer una regulación particular “extendiendo” el campo de aplicabilidad jurídica del concepto de intereses a otro tipo de medidas, algo así como sucede con los intereses forzosos que –lejos de la tradicional definición jurídica de lo que son los intereses- se ven a menudo implementados durante los períodos de emergencia económica o financiera. Lamentablemente, no contamos con mayores indicaciones que nos permitan echar más luz sobre el pasaje de Ulpiano.

Tampoco estamos seguros de que los griegos hayan visto en los intereses algo surgido de la naturaleza. De hecho, la utilización del término tokos para referirse a ellos no tiene que ver con un surgimiento necesario a partir del dinero mismo, sino a sus orígenes históricos: se trata de un vocablo que, en la antigüedad griega, se aplicaba a los rebaños, porque precisamente –en esa sociedad pastoril- los primeros préstamos se dieron entre campesinos con las crías de sus animales.
 Quienes apoyan la idea de que en Atenas los intereses eran vistos como algo natural sólo podrían mencionar el célebre pasaje de Aristóteles (en Política 1258b5): en su interpretación dentro de este contexto, el filósofo estagirita sostuvo que “la descendencia es del mismo tipo que los padres; así ( vincula a las monedas con otras monedas”. No obstante, y a poco que uno lea con atención, lo único que nos está diciendo Aristóteles es que los intereses suponen dinero del dinero, así como la cría en un rebaño es de la misma especie que su madre. 

En síntesis, y volviendo a nuestro supuesto, pareciera que resulta claro que lo que establece Pomponio en el texto que trabajamos es el origen de los intereses en la existencia de una “obligación nueva”. Al respecto, puede señalarse una distinción teórica entre aquellas usurae que surgen de obligationes en un estricto sentido técnico –tal como sucede con aquellas que tienen su origen en una stipulatio- de aquellas otras que resultan eficaces por ministerio del juez (usurae quae ex officio iudicis praestantur) y que empezaron a cobrar importancia a lo largo del período posclásico e imperial.
 En ambas situaciones, sin embargo, nos encontramos con que la usura surge no en forma espontánea o natural, sino como consecuencia del derecho. 

La exigibilidad del acuerdo que fija los intereses (usurae ex pacto, ex pacti conventione, ex nudo pacto, etc.) y que entonces concebimos como necesario para la existencia jurídica de la usura, es un tema que no trataremos aquí, ratione loci, por no vincularse directamente con el problema identificado en el pasaje correspondiente. Constituye, sin embargo, un tema interesante para un tratamiento profundo en las fuentes jurídicas y extra-jurídicas de época clásica y posclásica. 

11. Tradición del texto

Podemos afirmar que la regla sostenida en nuestro pasaje ha significado el texto tradicional para la interpretación posterior del problema hasta el s. XIX. En este sentido, advertimos un acuerdo casi unánime hasta esa fecha en considerar como dos conceptos diferentes a los frutos y a los intereses, con base teórica en la explicación de Pomponio respecto de la necesidad de una causa jurídica para la existencia de la usura. Como sostiene Cardilli,
 sin embargo, esta visión se ve progresivamente superada desde fines del s. XIX y principios del XX “all’interno di una concezione degli interessi del danaro come ‘frutti’ del capitale...”. En este sentido, debemos considerar que con el tiempo la noción de Papiniano y Pomponio debió reestructurarse en el marco de una nueva clasificación en materia de frutos: los naturales, por un lado, y los civiles, por el otro (luego se incorporó a los industriales). En este sentido, y según esta distinción, los intereses pasaron a ser asimilables a los frutos civiles (es decir, a aquellos que no surgen de la propia naturaleza sino de algún acto jurídico). Creemos que esta clasificación da cuenta de una solución parcial al problema,  puesto que ha logrado sintetizar las posturas tradicionalmente antitéticas. La creación de la categoría de los “frutos civiles”, pues, ha logrado sintetizar las diversas tradiciones provenientes del derecho romano respecto de la consideración de los frutos y de los intereses.

A pesar de que sean pocas las legislaciones que introducen una alusión explícita a los “intereses” como ejemplo de los frutos civiles, sí podemos afirmar que la clasificación que distingue a estos últimos de los frutos naturales ha logrado un intesante apoyo en los códigos modernos. El siguiente apartado demostrará esto.

12. La solución sostenida en Códigos modernos

12.1. Código Civil Francés

En el Libro II del Código (“Des biens et des différentes modifications de la propriété”), el artículo 584 sostiene: “Les fruits civils sont les loyers des maisons, les intérêts des sommes exigibles, les arrérages des rentes. Les prix des baux à ferme sont aussi rangés dans la classe des fruits civils”.

12.2. Código Civil de Ecuador
 

En el Libro II (“De los bienes y de su dominio, posesión, uso, goce y limitaciones”), Título V (“De la accesión”), Sección “De las accesiones de los frutos”, el artículo 682 sostiene: “Se llaman frutos civiles los precios, pensiones y cánones de arrendamiento, y los intereses de capitales exigibles, o impuestos a fondo perdido” 

12.3. Código Civil de Bolivia
 


En el Libro II (“De los bienes, de la propiedad y de los derechos reales sobre la cosa ajena”), Título I (“De los bienes”), Capítulo único, Disposiciones Generales, Sección III (“De los frutos”) y Título II (“De la posesión”), Capítulo 1, el artículo 84 (Frutos civiles) sostiene que: “Los intereses del capital, el canon del arrendamiento y otras rentas análogas son frutos civiles. Se adquieren día por día, proporcionalmente a la duración del derecho”. 

12.4. Código Civil de Chile

En el Libro II (“De los bienes, y de su dominio, posesión, uso y goce”), Título V (“De la accesión”), Sección 1 (“De las accesiones de frutos”), el artículo 647 sostiene que “Se llaman frutos civiles los precios, pensiones o cánones de arrendamiento o censo, y los intereses de capitales exigibles, o impuestos a fondo perdido. Los frutos civiles se llaman pendientes mientras se deben; y percibidos, desde que se cobran”


12.5. Código Civil de Perú

En el Libro V (“Derechos Reales”), Título III (“Frutos y productos”), el artículo 890 habla de la noción de frutos, y sostiene que “Son frutos los provechos renovables que produce un bien, sin que se altere ni disminuya su sustancia”. El artículo 891 distingue sus clases: “Los frutos son naturales, industriales y civiles. Son frutos naturales los que provienen del bien, sin intervención humana. Son frutos industriales los que produce el bien, por la intervención humana. Son frutos civiles los que el bien produce como consecuencia de una relación jurídica”. 

12.6. Código Civil de Uruguay


En el Libro II (“De los bienes y del dominio o propiedad”), Título III (“Del usufructo, uso y habitación”), Capítulo I (“Del usufructo”), el artículo 503 sostiene que “Son frutos naturales, las producciones espontáneas de la tierra, las crías y demás productos de los animales. Son frutos industriales, los que producen las herederas o fincas de cualquier clase, a beneficio del cultivo y del trabajo. Son frutos civiles, los alquileres y arrendamientos de las fincas y heredades y los réditos del dinero”.

12.7. Código Civil de Venezuela

En el Libro II (“De los bienes, de la propiedad y de sus modificaciones”), Título II (“De la propiedad”), Capítulo II (“Del derecho de accesión respecto del producto de la cosa”), el artículo 552 sostiene que “Los frutos naturales y los frutos civiles pertenecen por derecho de accesión al propietario de la cosa que los produce. Son frutos naturales los que provienen directamente de la cosa, con o sin industria del hombre, como los granos, las maderas, los partos de los animales y los productos de las minas o canteras. Los frutos civiles son los que se obtienen con ocasión de una cosa, tales como los intereses de los capitales, el canon de las enfiteusis y las pensiones de las rentas vitalicias. Las pensiones de arrendamiento se colocan en la clase de frutos civiles. Los frutos civiles se reputan adquiridos día por día”.
12. 8. Código Civil de Puerto Rico (1930)

El artículo 289 (31 L.P.R.A. sec. 1142) sostiene que “Son frutos naturales las producciones espontáneas de la tierra, y las crías y demás productos de los animales. Son frutos industriales los que producen los predios de cualquiera especie a beneficio del cultivo o del trabajo. Son frutos civiles el alquiler de los edificios, el precio del arrendamiento de tierras y el importe de las rentas perpetuas, vitalicias u otras análogas”.

12.9. Proyecto de Código Civil Argentino (1998)

El artículo 224 8al hablar de “frutos y productos” señala: “Son frutos los provechos renovables que produce un bien sin que se altere o disminuya su sustancia. Son frutos naturales los que provienen de la cosa, sin intervención humana; frutos industriales los que produce la cosa con la intervención humana y frutos civiles los que el bien produce como consecuencia de un derecho. Las remuneraciones del trabajo se asimilan a los frutos civiles. Productos son los objetos no renovables que separados o sacados de la cosa alteran o disminuyen su sustancia. Los frutos naturales e industriales y los productos forman un todo con la cosa, si no son separados”.

___________________
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